
23027 ORDEN de 23 de octubre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 316/73, promovido por don 
Jaime Tejada Lorenzo, contra resolución de este 
Ministerio de 27 de octubre de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
316/1973,  interpuesto por don Jaime Tejada Lorenzo, contra 
resolución de este Ministerio de 27 de octubre de 1972, se ha 
dictado con fecha 11 de marzo de 1975, por el Tribunal Supremo, 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

 «Fallamos: Que se desestima el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de La Coruña de trece 
de mayo de mil novecientos setenta y cuatro dictada en el 

 recurso número trescientos dieciséis de mil novecientos setenta 
y tres de su registro, cuya sentencia confirmamos en todas sus 
partes, por ser conformes a derecho sin hacer especial condena 
de las costas de esta apelación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y 
se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V I.. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Al

varo Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23028 ORDEN de 23 de octubre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.086, promovido por 
«Compañía de Plásticos del Sur, S. A.» (COPLASA), 
contra resolución de este Ministerio de 14 de enero 
de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.086, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compañía de 
Plásticos del Sur, S. A.» (COPLASA), contra resolución de este 
Ministerio de 14 de enero de 1969, se ha dictado con fecha 
10 de junio de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Pro
curador don Adolfo Morales Vilanova, en nombre y representa
ción de «Compañía de Plásticos del Sur, S. A.» (COPLASA), 
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
fecha catorce de enero de mil novecientos sesenta y nueve, 
debemos anular y anulamos dicha resolución por no ser con
forme a derecho y, en consecuencia declaramos que procede 
conceder a la recurrente el nombre comercial «Compañía de 
Plásticos del Sur, S. A.» (COPLASA), sin expresa condena de 
cosías.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23029 ORDEN de 23 de octubre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.059, promovido por «Es- 
quire, Inc.», contra resolución de este Ministerio 
de fechas 9 de abril de 1969 y 25 de agosto de 
1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.059, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Esqui- 
re Inc.», contra resolución de este Ministerio de fechas 9 de

abril de 1969 y 25 de agosto de 1971, se ha dictado con fecha 
30 de mayo de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por "Esquire Inc.”, contra la Administración General 
del Estado debemos declarar y declaramos la desestimación de 
cuantas pretensiones se formulan en el escrito de demanda por 
estar ajustadas a derecho las resoluciones que dictó el Jefe del 
Registro de la Propiedad Industrial, del Ministerio de Industria, 
los dias nueve de abril de mil novecientos sesenta y nueve y 
veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y uno, autori
zando la marca número quinientos cincuenta y cinco mil nove
cientos ochenta y siete, "Esquirol”, sin hacer declaración es
pecial en cuanto al pago de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va” definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Al

varo Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23030 ORDEN de 23 de octubre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303,128 promovido por «La
boratorios Pher, S. A », contra resolución de este 
Ministerio de 20 de mayo de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.128, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorios 
Pher, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 20 de mayo 
de 1968, se ha dictado con fecha 14 de junio de 1975 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto a nombre de "Laboratorios Pher, S. A.”, contra 
la resolución del Ministerio de Industria (Registro de la Propie
dad Industrial) de veinte de mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho, que concedió el registro de la marca internacional número 
doscientos noventa y nueve mil ochocientos cincuenta y cuatro, 
"Agrifina”, y contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición promovido contra el referido acuerdo; debemos decla
rar y declaramos anuladas, y sin efecto las citadas resoluciones 
recurridas, así como la concesión y registro de la marca antes 
mencionada; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Al

varo Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23031 ORDEN de 23 de octubre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.107, promovido por 
«Harriet Hubbard Ayer», contra resolución de este 
Ministerio de 7 de julio de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.107, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Harriet Hub
bard Ayer», contra Resolución de este Ministerio de 7 de julio 
de 1969, se ha dictado con fecha 21 de junio de 1975 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se estima el recurso interpuesto por la re
presentación de la Sociedad "Harriet Hubbard Ayer”, contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de siete de julio 
de mil novecientos sesenta y nueve que estimó el recurso de


